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El 12 de febrero de 2012 entró en vigor Real 
Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de 
medidas urgentes para la reforma del mer-
cado laboral; más allá de las hipérboles con 
que sus partidarios o detractores resaltan vir-
tudes o defectos, constituye norma muy rele-
vante, valiente, compleja y polémica. Aquí se 
realiza una primera y urgente aproximación 
a estas 64 páginas de BOE (35.525 palabras 
189.440 caracteres), en la que se pretende 
resaltar los aspectos que parecen más rele-
vantes para las empresas, sin desmenuzar el 
contenido íntegro de la norma 

1. Apoyo a PYMES

El RDL 3/2012 considera que estas em-
presas soportan con mayor dificultad las 
cargas laborales y atiende a su dimensión 
para aligerar algunas de ellas:

— 250 trabajadores: importantes reduc-
ciones de cuotas en los contratos para 
la formación y el aprendizaje.

— 50 trabajadores: contrato de trabajo 
por tiempo indefinido de apoyo a los 
emprendedores, con posibilidad de in-
centivos fiscales y bonificaciones en las 
cuotas, siendo aplicables éstas también 
a la transformación de contratos en in-
definidos.

— 25 trabajadores: racionalización de la 
responsabilidad del FOGASA, que se li-
mita al resarcimiento de parte de las 
indemnizaciones por extinciones de 

contratos indefinidos que no hayan sido 
declaradas improcedentes.

2. Modernización

— Se dan pautas lógicas y acordes con los 
nuevos tiempos para el trabajo a dis-
tancia (viejo trabajo a domicilio), acep-
tando la compatibilidad del trabajo pre-
sencial con el on line, sin menoscabo 
de derechos.

— Se incentiva la formación del trabaja-
dor, mediante la “cuenta” personal (en 
la que se recogerá la formación recibida 
por el trabajador a lo largo de su vida 
activa), los periodos de adaptación, o 
el reconocimiento de un permiso retri-
buido de 20 horas anuales (para traba-
jadores con más de un año de antigüe-
dad; la formación debe estar vinculada 
al puesto de trabajo; se puede acumu-
lar trienalmente). La norma quiere evi-
tar que un cambio tecnológico o de otro 
tipo suponga el despido del trabajador, 
así como fortalecer la preparación pro-
fesional de los trabajadores.

— Se refuerza el derecho a la formación: 
se exige que el empresario, cuando lle-
ve a cabo una modificación técnica a la 
que se deba adaptar el trabajador, le 
ofrezca un curso para que pueda for-
marse. Dicho periodo formativo sus-
pende el contrato y el trabajador cobra 
su salario. Únicamente se podrá despe-
dir al trabajador por falta de adaptación 
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si antes se ha facilitado esta formación 
sin resultados.

— Se permitirá además que los centros 
y entidades de formación acreditados 
puedan ejecutar directamente los pla-
nes de formación a nivel estatal y auto-
nómico.

3. Fomento del empleo estable y de la 
formación

— Desaparece el contrato indefinido de 
fomento y, en su lugar, se crea otro 
también indefinido de apoyo a los em-
prendedores, para empresas de me-
nos de 50 trabajadores, con período 
de prueba de un año (que está siendo 
criticado y es de constitucionalidad du-
dosa), importantes incentivos fiscales y 
bonificaciones de cuotas (si se mantie-
ne la contratación al menos 3 años) y, 
si el trabajador venía percibiendo una 
prestación contributiva de desempleo, 
posibilidad de compatibilizar cada mes, 
junto con el salario, el 25 por ciento de 
la cuantía de la prestación que tuviera 
reconocida y pendiente de percibir en 
el momento de su contratación.

— Se pretende dar prioridad a la coloca-
ción. A tal fin, se permite a las ETT (y 
a las que están en curso administrativo 
de serlo) actuar como agencias priva-
das de colocación con una mera decla-
ración responsable de cumplir con una 
serie de requisitos.

— El fin de la suspensión de la aplicación 
de las reglas que penalizan el encade-
namiento de contratos temporales (art. 
15.5 ET) se adelanta a enero de 2013.

— En materia de formación, desaparece 
el monopolio de las organizaciones em-
presariales y sindicatos más represen-
tativos y se da entrada a otros centros 
y entidades de formación debidamente 
acreditados. 

— Mediante una pirueta jurídica, los pla-
nes de formación vuelven a ser estata-
les, pero su gestión se encomienda a 
las Comunidades Autónomas.

4. Negociación colectiva

— Se admite la revisión del convenio du-
rante su vigencia: no a través de la Co-
misión Paritaria, sino de la Negociado-
ra.

— Se potencia el descuelgue, que se am-
plía a materias distintas del salario: 
tiempo de trabajo (jornada, horario, 
distribución, turnos), remuneraciones 
(sistema, cuantía), sistema de traba-
jo y rendimiento, funciones y mejoras 
voluntarias. Se evita el recurso a las 
modificaciones sustanciales. Se man-
tienen las causas (aunque se reformu-
lan las de tipo económico vinculadas 
con la disminución persistente del nivel 
de ingresos o ventas, presumiéndose 
concurrentes “si se produce durante 
dos trimestres consecutivos”) y la exi-
gencia de que sea pactado o arbitrado 
cuando se haya pactado en convenio. 
De no ser así, una de las partes elevará 
el desacuerdo a la Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos o sus 
equivalentes autonómicos, que nom-
brará un árbitro que resolverá en un 
máximo de 25 días.

— Se otorga primacía al convenio de 
empresa, que es inatacable por los 
superiores en un conjunto amplio de 
materias: cuantía del salario base y 
complementos salariales, incluidos los 
vinculados a la situación y resultados 
de la empresa; abono o compensación 
de las horas extraordinarias y retribu-
ción específica del trabajo a turnos; 
horario y distribución del tiempo de 
trabajo, régimen de trabajo a turnos y 
planificación anual de las vacaciones; 
adaptación al ámbito de la empresa del 
sistema de clasificación profesional de 
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los trabajadores; adaptación de los as-
pectos de las modalidades de contrata-
ción que se atribuyen a los convenios 
de empresa; en fin, medidas para favo-
recer la conciliación entre la vida labo-
ral, familiar y personal.

— Ultraactividad: se limita a un máximo 
dos años. Una vez finalizado este plazo, 
se aplica el convenio de ámbito supe-
rior (si existe).

— Como consecuencia de la eliminación 
de las categorías profesionales, se con-
cede a los convenios un plazo de un 
año para acomodarse al nuevo sistema 
de clasificación basado en grupos pro-
fesionales.

— Contenido mínimo: no se hace referen-
cia al plazo máximo para el inicio de las 
negociaciones, a la duración máxima 
de éstas, a la necesidad de adhesión a 
acuerdos para solución extrajudicial, a 
las funciones específicas de la Comisión 
Paritaria, a la adopción de medidas de 
flexibilidad interna, etc.

5. Flexibilidad interna

— Clasificación profesional y movilidad 
funcional: desaparece la categoría 
profesional; el encuadramiento pivota 
ahora sobre el grupo profesional, que 
es “el que agrupe unitariamente las 
aptitudes profesionales, titulaciones 
y contenido general de la prestación, 
y podrá incluir distintas tareas, fun-
ciones, especialidades profesionales o 
responsabilidades asignadas al traba-
jador”. En consecuencia, la movilidad 
“ordinaria” es la que se produce dentro 
de cada grupo.

— Distribución irregular de la jornada: se 
permite a las empresas disponer, si lo 
precisa y en defecto de pacto, de un 
porcentaje mínimo (5%) de jornada 
irregular (nuevo art. 34.2 ET).

— Tanto para la movilidad geográfica 
como para la modificación sustancial de 
las condiciones de trabajo, las causas 
son más genéricas y se desvinculan de 
la finalidad exigida tradicionalmente. 
Se habla de las que estén relacionadas 
con la competitividad, productividad u 
organización técnica o del trabajo en la 
empresa.

— En movilidad geográfica se reconocen 
posibles prioridades de permanencia 
adicionales a la de los representantes: 
trabajadores con cargas familiares, 
mayores de determinada edad o perso-
nas con discapacidad.

— En modificaciones sustanciales, se re-
duce el plazo de preaviso de 30 a 15 
días, se contempla expresamente la 
modificación de la “cuantía salarial”, 
junto a la estructura del salario; se re-
duce de 30 a 7 días el plazo efectividad 
en caso de que la colectiva de adopte 
sin acuerdo.

— Suspensión del contrato y reducción de 
jornada por causas económicas: des-
aparece la autorización administrativa, 
salvo fuerza mayor; en caso de acuer-
do, se mantiene la presunción de que 
concurren las causas y, consiguiente-
mente, se limitan las posibilidades de 
impugnación; se establecen medidas 
de apoyo a través de bonificaciones y 
coordinación con el desempleo; no se 
aplica la suspensión del contrato al sec-
tor público.

— La pasividad ´negociadora o el “blo-
queo” de los convenios sectoriales no 
pueden impedir que la empresa tome 
decisiones relevantes en materia de 
clasificación profesional (ahora por 
grupos, no por categorías), vincule sa-
larios a productividad/resultados, dis-
ponga, si lo precisa, de un porcenta-
je mínimo de jornada irregular (5%), 
se descuelgue no solo del salario sino 
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también del tiempo trabajo, del siste-
ma de trabajo, de las funciones, de las 
mejoras voluntarias, etc.

6. Despido improcedente

— Cambios muy relevantes en los efectos 
económicos; indemniaciones y salarios 
de tramitación. 

— Con carácter general se suprimen los 
salarios de tramitación. Únicamente se 
mantienen en los supuestos de nulidad, 
donde la readmisión es forzosa, en los 
casos en que la empresa opte por la 
readmisión (y readmita efectivamente) 
o cuando se trata de un representante 
de los trabajadores que opta por ésta.

— Aunque los salarios de tramitación se 
suprimen con carácter general, se de-
roga el art. 105.3 LRJS para permitir a 
la empresa defender la procedencia del 
despido que fue impugnado pese a ha-
berse reconocido la improcedencia del 
mismo.

— Se generaliza la indemnización por la 
extinción del contrato indefinido, que 
será de 33 días por año trabajado en 
caso de despido improcedente, con un 
máximo de 24 mensualidades. De este 
modo, se abonarán 33 días año con 
máximo de 24 meses para contratos 
nuevos. Para contratos anteriores a 12 
de febrero de 2012, se impone un do-
ble módulo (45 días con máximo de 42 
meses teóricos para los servicios pres-
tados hasta 12 de febrero de 2012; 
33 días con máximo de 24 meses para 
servicios prestados a partir del 12 de 
febrero de 2012), con máximo de 720 
días, salvo que el módulo privilegiado 
sea superior (hasta 42 meses).

7. Despidos económicos (“flexibilidad 
externa”)

— Despidos colectivos: desaparece la au-
torización administrativa y el procedi-
miento se centra en la negociación y en 
el plan social. 

— En empresas de más de 50 trabajado-
res se exige, además, un plan de re-
colocación (outplacement) cuyo incum-
plimiento es constitutivo de infracción 
muy grave. Se introduce esta obliga-
ción para empresas que despidan a 
más de 100 trabajadores de articular 
un plan de recolocación externa dise-
ñado para un periodo de, al menos, 
seis meses.

— Desaparece la referencia a la razona-
bilidad de la medida y a la acreditación 
de los resultados alegados. 

— Se pretende dar seguridad jurídica vin-
culando la disminución persistente de 
los ingresos (como situación económica 
negativa) a pérdidas continuadas du-
rante tres trimestres consecutivos. 

— El procedimiento se simplifica notable-
mente: la autoridad laboral actúa de 
manera coordinada con la Inspección 
de Trabajo y con el Servicio Público de 
Empleo, pero no interviene en la deci-
sión final. 

— El Fondo de Garantía Salarial resarce a 
la empresa del abono de 8 días de la 
indemnización, pero sólo en extinciones 
procedentes de contratos indefinidos en 
empresas de menos de 25 trabajadores. 

— El control de los despidos se encomien-
da a las Salas de lo Social de los TSJ                
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o de la Audiencia Nacional, sin vías pre-
vias. 

— Se reconoce la viabilidad jurídica de 
estos despidos en el sector público en 
casos de insuficiencia presupuestaria 
sobrevenida y persistente. Esta medida 
pretende facilitar el redimensionamien-
to de aquellas estructuras administrati-
vas que crecieron desmesuradamente 
durante la fase de fuerte crecimiento 
económico y que no son sostenibles 
desde un punto de vista financiero en 
el momento actual, ni existe una pre-
visión de que lo sean en los próximos 
años.

— Despidos por causas objetivas no eco-
nómicas

 La falta de adaptación exige a la 
empresa dar formación. 

 En el despido por absentismo des-
aparece por fin la referencia al 2,5% 
del centro de trabajo.

8. Colaboración en la búsqueda urgente 
de empleo

Para sumar los esfuerzos urgentes de to-
dos aquellos que pueden colaborar en la 
búsqueda de un puesto de trabajo, se au-
toriza a las Empresas de Trabajo Temporal, 
que cuentan con una amplia red de sucur-
sales distribuidas por todo el territorio y 
con amplia experiencia en el mercado de 
trabajo, para actuar como agencias priva-
das de colocación. En ningún caso, las Em-
presas de Trabajo Temporal cobrarán a los 
trabajadores.

9. Modalidades contractuales: contrato 
para la formación y el aprendizaje

— Se eleva la edad máxima para tener 
acceso a este tipo de contrato, tenien-
do en cuenta la prolongación de los                   

periodos de estudio y la elevada tasa 
de desempleo en el colectivo de me-
nores de 30 años hasta que la tasa de 
desempleo baje del 15%.

— Tras agotar un periodo de formación 
en una actividad, el trabajador podrá 
utilizar esta modalidad de contrato en 
otros sectores, lo que mejorará su em-
pleabilidad y le permitirá una segunda 
oportunidad. Además, podrá recibir la 
formación en la propia empresa, si dis-
pone de instalaciones y personal ade-
cuado.

10. Lucha contra el absentismo y el fraude

— Se impulsará que los desempleados 
que estén cobrando la prestación rea-
licen servicios de interés general en 
beneficio de la comunidad a través de 
convenios de colaboración con las Ad-
ministraciones públicas.

— Para combatir comportamientos indi-
viduales de absentismo injustificado 
que ocasionan a la empresa un ele-
vado coste económico y organizativo. 
Se elimina la vinculación del grado de 
absentismo del trabajador y la planti-
lla para justificar el absentismo como 
causa de despido. A partir de ahora 
sólo se tendrá en cuenta el absentis-
mo del trabajador.

— Se mejorará la eficacia de la evalua-
ción de la incapacidad temporal a tra-
vés de las Mutuas de accidentes de 
trabajo.

VALORACIÓN FINAL

Los cambios están llenos de posibilidades in-
terpretativas; la redacción de los preceptos 
es generalmente mejor que la precedente; la 
ordenación por bloques temáticos parece arti-
ficiosa; la extraordinaria y urgente necesidad 
que todo Real Decreto-Ley exige no concurre 
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respecto de algunas materias; constituye un 
lógico reduccionismo de primera hora consi-
derar a la norma meramente abaratadora y 
facilitadora del despido, del mismo modo que 
una ilusión pensar que per se generará masi-
va creación de empleo. 

Es innegable que, como hicieran a Ley 
35/2010 o el RDL 7/2011, moderniza y abor-
da cuestiones de actualidad, al tiempo que 
relevantes para el sistema de relaciones labo-
rales. Al igual que entonces, la contestación 
sindical, la crítica de los estudiosos, el desdén 
de los observadores, la impugnación de otras 
fuerzas políticas o las reclamaciones empre-
sariales son reacciones tan lógicas cuanto 
inocuas a la hora de examinar y aplicar una 
norma con rango de Ley que, por ello mismo, 
solo en la medida que sea declarada contra-
ria a la Ley Fundamental por nuestro Tribunal 
Constitucional podría inaplicarse.

A la vista de las materias que se modifican 
y la intensidad de los cambios algunas vo-
ces están hablando de “un nuevo modelo 
de relaciones laborales”, lo que sin duda es                     

exagerado. Otra cosa es que estemos ante 
modificaciones de alcance emparentado con 
las del año 1994.

Quiere el RDL 3/2012 que el trabajador deje 
su condición de contratante débil; que los 
sindicatos, aunque reforzados en la empresa, 
pierdan también –los más representativos- 
importantes prerrogativas: exclusividad en 
la formación, negociación sectorial; en fin, la 
Administración asume la mayoría de edad de 
la regulación de empleo y abandona controles 
propios de otra época (despidos colectivos, 
traslados).

Al eliminar cautelas, autorizaciones, prohibi-
ciones, garantías, automatismos o generali-
zaciones, aumenta la importancia del aseso-
ramiento técnico para todos los implicados. 
El papel de los Directores de Recursos Huma-
nos, Graduados Sociales, Abogados u otros 
profesionales emparentados pasa a ser cada 
vez más decisivo porque la realidad depende 
cada vez menos de lo que digan las normas 
heterónomas y más de las prácticas, acuer-
dos o convenios. 


